
85.38 - PARTES IDENTIFICABLES COMO DESTINADAS, EXCLUSIVA O PRINCIPALMENTE, A 

LOS APARATOS DE LAS PARTIDAS 85.35, 85.36 U 85.37. 

 

 8538.10 - Cuadros, paneles, consolas, armarios y demás soportes de la partida 85.37, sin sus 

aparatos. 

 

 8538.90 - Los demás. 

 

 Salvo lo dispuesto con carácter general respecto a la clasificación de partes (véanse las 

Consideraciones generales de la sección), esta parida comprende las partes de los materiales que se clasifican en 

las tres partidas precedentes. 

 

Están clasificados aquí principalmente, siempre que sean netamente identificables como tales, los tableros 

de mando o distribución (generalmente de plástico o de metal) sin los instrumentos o aparatos. 

 

 


